
 

 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
 

Calarcá, Quindío, veinte de septiembre de dos mil veintiuno. 
Despacho Comisorio DAJGCC21-2899 División de Fondos Especiales y 
Cobro Coactivo Dirección Ejecutiva Administración Judicial Bogotá D.C. 

Sus. 0459 
 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por el abogado ejecutor de la 
División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial de la ciudad de Bogotá, mediante oficio 

DAJGCC-21-8852 de fecha 31 de agosto de esta anualidad  y recibido en 
la secretaría del Juzgado a través de la empresa de servicio postal 472, el 

día 16 de septiembre del mismo año, se dispone que por secretaría se 
proceda a realizar la compensación del presente Despacho Comisorio para 
la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria N°282-17960. 
 

Conforme con lo anterior, remítase el Despacho Comisorio al Juzgado 
Primero Civil Municipal de esta localidad, para los fines pertinentes.  
 

CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
    
    GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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